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NOTIFICACIÓN INMEDIATA AL CONSEJO DEL COMERCIO DE
MERCANCÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS,
DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA DE CONCESIONES

Y OTRAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE
EL  PÁRRAFO  2  DEL  ARTÍCULO  8  DEL

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 29 de julio de 1998.

_______________

En cumplimiento del párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias y de
conformidad con los modelos convenidos para las notificaciones (documento G/SG/1, de 1º de julio
de 1996), las Comunidades Europeas presentan al Consejo del Comercio de Mercancías la
notificación inmediata de las suspensiones previstas de concesiones y otras obligaciones a que se
refiere el párrafo 2 del artículo 8.

1. Sírvanse indicar cuál es el Miembro que prevé la suspensión de concesiones y otras
obligaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8

Las Comunidades Europeas.

2. Sírvanse especificar la medida, el producto sujeto a ella, el documento de la OMC en que se
notificó la medida de salvaguardia y el Miembro que haya impuesto la medida en relación con
la cual el Miembro prevé la suspensión de concesiones y otras obligaciones a que se refiere el
párrafo 2 del artículo 8

La medida impuesta por los Estados Unidos consiste en una limitación cuantitativa de las
importaciones de gluten de trigo (incluido en las subpartidas 1109.00.10 y 1109.00.90 del Arancel de
Aduanas de los Estados Unidos según el Sistema Armonizado), por un período de poco más de tres
años, con efecto a partir del 1º de junio de 1998.  La medida se notificó en el documento de
la OMC G/SG/N/10/USA/2-G/SG/N/11/USA/2, de fecha 8 de junio de 1998.

3. Sírvanse describir la suspensión prevista de concesiones y otras obligaciones a que se refiere
el párrafo 2 del artículo 8 e indicar la fecha a partir de la cual se prevé que surta efecto la
suspensión

La suspensión prevista de la aplicación al comercio de los Estados Unidos de concesiones u
otras obligaciones sustancialmente equivalentes resultantes del GATT de 1994 tiene la forma de un
contingente arancelario anual, del 1º de junio al 31 de mayo, aplicado a la importación de
2.730.000 toneladas de residuos de la industria del almidón de maíz (piensos de gluten de maíz)
comprendidos en los códigos 2303 10 19 y 2309 90 20 de la Nomenclatura Combinada, originarios de
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los Estados Unidos.  El tipo de derecho aplicable a las importaciones comprendidas en el contingente
será de 5 ecus/tm.  Hasta que se cubra el contingente, el tipo de derecho aplicado a las importaciones
no comprendidas en el mismo será de 50 ecus/tm.  Todas las cantidades importadas dentro de un año
contingentario que sobrepasen la cifra de 2.730.000 toneladas estarán exentas de derechos.  Las
concesiones u otras obligaciones sustancialmente equivalentes resultantes del GATT de 1994 se
calcularon del modo siguiente:

La pérdida comercial prevista para la CE en la campaña agrícola que comenzará el 1º de
junio de 2001, sobre la base del promedio de las exportaciones de la CE a los Estados Unidos en las
campañas agrícolas que finalizaron el 30 de junio de 1995, el 30 de junio de 1996 y el 30 de junio
de 1997, más un 6 por ciento anual (el mismo porcentaje aplicado por los Estados Unidos) para la
liberalización progresiva de la medida):

Promedio de las exportaciones de la CE a los EE.UU. en el período 1995/1997 32.544 tm

1998 (+6%) 34.497 tm

1999 (+6%) 36.566 tm

2000 (+6%) 38.760 tm

2001 (+6%) 41.086 tm

Deducción del contingente impuesto por los EE.UU. a las importaciones
procedentes de la CE en el último año contingentario, más un 6% 29.196 tm

Pérdida para las exportaciones de la CE a los EE.UU. en 2001 11.890 tm

Pérdidas en términos de valor (valor unitario 1995/1997) 13.664.906 ecus

Un contingente arancelario aplicado a razón de 5 ecus/tm a las importaciones de
2.730.000 toneladas de piensos de gluten de maíz, que es un producto del mismo sector que los
productos objeto de la medida, se traduce en 13.650.000 ecus.

La suspensión prevista de las concesiones u otras obligaciones sustancialmente equivalentes a
que se refiere el párrafo 2 del artículo 8 se aplicaría a partir del 1º de julio de 2001, o cinco días
después de la fecha en que el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC adopte una decisión en el
sentido de que la medida de salvaguardia impuesta por los Estados Unidos es incompatible con los
Acuerdos de la OMC, si esa última fecha es anterior, y hasta que se suprima la medida de
salvaguardia impuesta por los Estados Unidos.

__________


